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. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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Por Boletín eoctraordiñario se ha publi

cado hoy lo que sigue:
«A las 6 y 30 minutos de la mañana de 

hoy se ha recibido el sig uiente telegrama 
circular:

^Ministro GoLernacion, Gobernadores.— 
Han sido aprobadas por unanimidad las 
leyes sobre abolición de la esclavitud y ma
trículas de mar. Grandes y entusiastas acla
maciones. Se ha procedido luego al nombra
miento de la Comisión permanente, com
puesta de la mesa y de veinte representan
tes, que pertenecen á las diversas fracciones 
dé la Cámara. .

La Asamblea ha suspendido sus sesiones 
después de un corto discurso de su Presiden
te y de otro del Presidente del Poder Ejecu
tivo á los gritos de ¡Viva la República! que 
han sido repetidos con entusiasmo por las 
tribunas atestadas de gente, no obstante ha
berse levantado la sesión á las dos de la ma
drugada.

El dia de hoy será memorable en los las 
tos de la historia; la Asamblea ha decidido 
inscribir esta fecha en los mármoles del Pa
lacio de las Cortes, en donde están inscritos 

los nombres de los héroes de la revolución 
española. Estos nombres representan la his
toria de la libertad de los blancos: la fecha 
de hoy recordará á las generaciones venide
ras el primer paso dado para la libertad de 
los negros. .

Reina en Madrid y provincias tranquili
dad completa.

Libre ahora el Gobierno de las tareas par
lamentarias, consagrará sus esfuerzos á la 
conclusión de la guerra civil, á la administra
ción del país y á proteger la libertad de todos 
los partidos y de todos los ciudadanos en las 
próximas elecciones para las Cortes Constitu
yentes, llamadas á organizar la República y 
á establecerla sobre las más firmes bases. El 
Gobierno espera que todas las Autoridades 
de las provincias y todos los hombres aman
tes de su pátria, secundarán sus esfuerzos 
nara llevar la Nación á su constitución de
finitiva y cerrar ese largo período de reac
ciones y revoluciones que viene consumiendo 
las fuerzas de este generoso pueblo y estiri- 
lizando las fuentes de su prosperidad y su ri
queza.»

Zaragoza 23 de Marzo de 1873.—
V. Pujol Bada.
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SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE ESTADO.

(Gaceta 11 Marzo 1873J

DECRETO.

Artículo 1.® Se declaran disueltas y extingui
das las Ordenes militares de Santiago, Calatrava, 
Alcántara, Montosa y San Juan, con las Reales 
Maestranzas de Sevilla, Granada, Ronda, Valen
cia y Zaragoza.

Art. 2.° Los Ministros de Gracia y Justicia. 
Guerra, Hacienda y Fomento tomarán las disposi
ciones necesarias para el cumplimiento de este de
creto, y para la salvaguardia de todos los derechos । 
que á consecuencia de la extinción de las Ordenes i 
militares puedan competir á laNacion y al Estado.

Madrid nueve de Marzo de mil ochocientos se
tenta y tres.—El Presidente del Gobierno de la 
República, Estanislao Figueras.—El Ministro de 
Estado, Emilio Castelar.

MINISTERIO DE FOMENTO.

(Gaceta 18 de Febrero 1873.)

DECRETO.

Conformándose el Poder Ejecutivo con lo pro
puesto por el Ministerio de Fomento, decreta lo 
siguiente:

Articulo l.° Se amplia en las Universidades 
de Salamanca y Zaragoza la Facultad de Filoso
fía y Letras hasta la licenciatura inclusive.

Art. 2.° La asignatura alterna de estudios 
críticos sobre Autores griegos queda á cargo del 
Profesor de Lengua griega.

Art. 3.° Esplicará Lengua hebrea en Salaman
ca el Profesor excedente de la misma asignatura.

Art. 4.° Las dos cátedras de Historia de Es
paña, una en cada Universidad, y la de Lengua 
hebrea en Zaragoza, se proveerán con arreglo á 
lo que determine la ley. .

Dado en Madrid á quince de Marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.—El Presidente interino del 
Gobierno de la República, Francisco Pí y Margall. 
—El Ministro de Fomento, Eduardo Chao.

' limo. Sr.: Conformándose don lo propuesto por 
esa Dirección, de acuerdor‘en lo sustancial con el 
dictamen evacuado por la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, el Gobierno de la Re
pública ha tenido á bien autorizar a D. Miguel de 
Navarreta, D. Emeterio Andrés y D. Joaquín So- 
laullonde para que. salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, construyan üh pantano 
de riego en el barranco denominado de la Hoz, 
término Me Torra Iba (leJíibota, provincia de Za
ragoza; debiendo sujetarse los concesionarios á 
las condiciones siguientes:

1 * Las obras se ejecutarán con arreglo á la 
Memoria y planos presentados, construyéndose de 
mampostería hidráulica el muralion proyectado 
para formar el pantano.

2 .* Se dará principo á los trabajos en el tér
mino de seis meses, contados desde esta fecha, 
continuándolos sin interrupción, y dejándolos 
concluidos en el plazo de dos años.

3 .a Quedan obligados los concesionarios á res
petar escrupulosamente los riegos y cualesquiera 
otros aprovechamientos que puedan haberse es
tablecido con las aguas del Barranco de la Hoz.

4 .a A tenor de lo prescrito por el art. 201 de 
la ley de 3 de Agosto de 1866, consignarán los 
concesionarios en la Caja de Depósitos el 1 por 100 
de la cantidad de 26.487 pesetas á que asciende el 
presupusto de las obras, como fianza ó garantía 
de la ejecución de las mismas.

5 .a Si faltaren los concesionarios á alguna de 
las obligaciones anteriormente expresadas, sede- 
clarará caducada esta concesión.

6 .a El Ingeniero Jefe de la provincia de Zara
goza queda encargado de la inspección y vigi
lancia de los trabajos.

7 .a Esta concesión se otorga á perpetuidad y 
con la libertad de tarifas ó cánon declarada por 
el decreto-ley de 14 Noviembre de 1868.

Lo comunico á V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Marzo de 1873.—Chao.

Sr. Director general de Obras públicas.
■—i*—. . ——ü^—

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

No expresándose en las licencias de uso de ar
mas gratuitamente concedidas por este Gobierno 
el tiempo por que hayan de ser valederas, y como 
por otra parte esa ilimitacion dé lugar á conti
nuas revisiones, he creído prudente declarar ca
ducadas todas las que se expidieron con anterio
ridad al dia 11 de Febrero último, en que se pro
clamó la República; debiendo advertir que en la 
caducidad no se comprenden las de pago que fue- 
rop expedidas durante el año actual.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil y el Cuerpo 
de seguridad pública lo tendrán entendido para 
los efectos correspondientes.

Zaragoza 20 de Marzo de 1873.—El Goberna.- 
dor, Víctor Pruneda. (2)

Negociado 2.°—Or d e n  pú b l ic o .
Los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Inspectores 

de orden público y demás dependientes de mi au
toridad, procederán á la busca y captura de Ma
nuel Moreno Madurga, confinado desertor de este 
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presidio; y caso de ser habido lo pondrán á dispo
sición de este Gobierno. ,

Zaragoza 21 de Marzo de 1873.—Víctor Pru- 
neda.

Señas del fugado.
Hijo de Luis y de Tomasa, natural de Cervera 

del Rio Alhama, provincia de Logroño, de 21 años 
de edad, soltero, pelo negro, ojos pardos, estatu
ra un metro 67 centímetros.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

COMISION DE OBRAS.

Examinadas las proposiciones presentadas para 
el suministro de materiales que puedan necesi
tarse en las obras provinciales que se ejecuten por 
administración, se ha adjudicado á D. Bernardino 
Gracia y Albacar el de yeso usual, recio y fino, 
al precio de 86 céntimos de peseta cada quintal 
métrico, ó sean 100 kilogramos, por ser la propo
sición más ventajosa; y el de cristales y plomo 
en canales, tubos ó revestimiento, á D. Florencio 
Lahoz, único que ha hecho proposición.

Lo que se anuncia para conocimiento de los in- 
tOTGSEU los

Zaragoza 22 de Marzo de 1873.—El Presidente, 
Mariano Manuel Perez.—El Secretario, Leopoldo 
Centineda.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

SesiónpvMica del 11 de Febrero de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Zaragoza.—Visto lo expuesto por el Arquitecto 

provincial consultando qué clase de obras han de 
practicarse en el Instituto, la Comisión acordó se 
manifieste á dicho funcionario que, con la canti
dad de 2-4 752 pesetas, consignada en el presu
puesto provincial, ha de atenderse á las obras de 
forjado en la parte confrontante con 4a calle de la 
Trinidad y ángulo de la inmediata.

El comisionado ejecutor de apremios ex
pedido contra dicha villa suplica se le releve del 
cargo por falta de salud, y la Comisión acordó 
nombrar en su reemplazo á Manuel Cuartero.

Zaragoza—El Directo^ de caminos vecinales 
manifiesta’que', para la plantación de moreras, es 
necesario algunas carretadas de estiércol que po
drían extraerse del Hospital, y la Comisión acor-

dú se remita con urgencia la comunicación á la 
de Beneficencia para que informe lo procedente.

Zaragoza.—Visto el expediente formado sobre 
cuestiones habidas entre los mancebos de,la taho
na del Hospital y cargos que resultan contra 
Francisco Fustiñana, la Comisión acordó separar 
del cargo á dicho interesado.

Codo.—El Ayuntamiento manifiesta que á con
secuencia de atentados cometidos contra los re
caudadores de fondos, no es posible hacer efectivo 
el reparto municipal ni provincial si no se le au
xilia con fuerza pública, y la Comisión acordó se 
pida informe al Sr. Gobernador.

Zaragoza.—D. Antonio Martínez Grande solici
ta la rescisión de una escritura de afianzamiento, 
y la Comisión acordó alzar dicho afianzamiento, 
siendo de cuenta del Martínez los gastos de es
critura y demás que ocurran.

Bujaraloz.—El Ayuntamiento solicita se le 
abonen los gastos de bagajería, y la Comisión 
acordó se abone al pueblo de Bujaraloz la suma de 
5.236 pesetas 55 céntimos, con cargo al corres
pondiente capítulo del presupuesto provincial.

Alhama y Tiermas.—D. Tomás Parraverde y 
D. Joaquin Pastor, Médicos Directores de los ba
ños de Alhama y Tiermas, piden se les entregue 
lo que se Ies adeuda por su asignación desde 15- 
de Marzo de 1869 á 31 de Diciembre de 1871 y 
desde Julio á Diciembre de 1872, y la Comisión 
acordó se manifieste á los interesados que no tie
nen derecho á sus haberos correspondientes á los 
meses que mediaron desde 15 de Marzo de 1869 
hasta Noviembre de 1870, y que-desde esta fecha 
á fin de Junio de 1871 tienen derecho á percibir 
sus haberes, y respecto á los del primer semestre 
del año actual no hay posibilidad ni aun de ad
mitir la reclamación.

Belmonte.—D. Simón Albano, Maestro de pri
mera enseñanza, reclama 822 pesetas 70 cénti

mos, y la Comisión acordó manifieste la proce
dencia y que informe el Ayuntamiento lo que ten
ga por conveniente.

Novillas.—Doña Emeteria Legaz y Campaña, 
Maestra de instrucción primaria, reclama sus ha
beres, y la Comisión acordó se traslade á la expo
nente el informe del Ayuntamiento, como resolu
ción á su instancia.

Viver de la Sierra.—El Ayuntamiento consul
ta qué cantidad adeuda á D. Vicente Aranda y 
con qué recursos ha de formar él presupuesto ex
traordinario para su pago, y la Comisión acordú 
se mande á dicho Aramia manifieste dentro de 
tercero dia qué cantidad se le adeuda y su proce
dencia.

Pedrola.— El Juez de primera instancia de La 
Almunia reclama el expediente sobre desagüe de 
un molino oleario de D. Francisco Moreno, y la 
Comisión acordó se oficie á dicho Sr, Juez para 
que manifieste si la copia podrá concretarse á la 
providencia desobdeeoiday diligencias posteriores-.

Santa Cruz d^e Moncayo.—El Alcalde pide se le 
señale dia para la vista de las reclamaciones de
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los interesados en la quinta de Luceni, y la Co
misión acordó señalar el dia 15 del actual. ’

Paracuellos ele la libera.—La Comisión acoixló 
se pase al . Sr. Gobernador,; con certificación dee 
acuerdo, el expediente incoado por DJ Antonil 
Hernández, Médico-cirujano, reclamando contra 
el reparto municipal de 1870-71, según lo tieho 
pedido.

Zaragoza.—Joaquina Perez se alza del acuerdo- 
declarando soldado á su hijo Antonio Rodrigo, y 
la Comisión acordó se informe al Sr; Gobernador 
en sentido contrarió.

Zaragoza.—D. Francisco Cit, contratista dr 
acopios de grava de la carretera de Zaragoza - 
Canfranc, en escrito dirigido al Sr. Gobernadoá 
solicita que, con arreglo al art. 10 de la ley proa 
vincial, se resuelva su expediente en sesión ex
traordinaria, y la Comisión acordó se manifieste 
al Sr. Gobernador que ni por su urgencia, ni su 
importancia reclama la reunión extraordinaria de 
la Diputación para resolver el citado expediente.

Maella.—D. Tomás Monserrat reclama contra 
el reparto municipal, y la Comisión acordó se 
mande al Ayuntamiento reforme la cuota del in
teresado.

Ped/iola.—D. Francisco Moreno se alza de un 
acuerdo del Ayuntamiento que le prohíbe escurrir 
las aguas sucias de un molino oleario ó la ace
quia denominada del Harto, y la Comisión acor
dó se remita el expediente al Alcalde de Pedrola.

E-pUa.—D. León Trasobares pide se anule la 
elección hecha por el Ayuntamiento de Médico ti
tular de dicha villa, y la Comisión acordó se esté 
á lo mandado en sesión de 28 de Diciembre úl
timo.

SECCION SEXTA.

En la Secretaria del Ayuntamieno de la villa 
de Malón se admitirán por término de 15 dias las 
altas y bajas que los contribuyentes de la misma 
hayan tenido en su riqueza individual, presen
tando al efecto los títulos suficientemente arre- 
gdados que acrediten la traslación.

Malón 18 de Marzo de 1873.—El Alcalde, Pri
mo Chueca.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Vera se 
admitirán las altas y bajas de la riqueza territo
rial, hasta el dia 3 de Abril próximo, que los veci
nos y terratenientes hayan sufrido durante el 
año actual, prévia la presentación de los corres
pondientes documentos públicos.

Vera 17 de Marzo de .873.—El Teniente Alcal
de, Ambrosio Villalba.

lla se admitirán por término de 15 días, á con
tar desde la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e ít i-n  OFicíAn de la provincia-, y prévia pre
sentación de los documentos justificativos, las al
tas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan tenido en su riqueza-de inmuebles, cultivo y 
ganadería.
" Los interesados deben tener -presente no se ad
mitirá documento alguno que- no conste estar 
anotado en la hipoteca.

Torralba de los Frailes 18 de Marzo de 1873.— 
El Alcalde, Juan Igñacio Galbez.—D. S. O., Pe
dro Guillen, Secretario.

En la Secretaria de ééte Ayuntamiento y por 
el término de 15 dias se recibirán las altas y ba
jas que los vecinos y terratenientes hayan tenido 
en su riqueza catastral, mediante traslación de 
dominio, justificadas con los documentos que la 
ley exige, que en otro caso no serán admitidas.

Calátorao 15 de Marzo de 1873.—El Alcalde, 
Joaquin Serrano.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Cinco 
Olivas se admitirán por término de 10 dias las al
tas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan tenido en su riqueza, prévios documentos jus
tificativos.

Cinco Olivas 20 de Marzo de 1873.—El Alcal
de, Ramón Tegel.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Peñaflor 
de Gállego se admitirán por término de 15 dias, 
contados desde la fecha en que aparezca inserto 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes del mismo 
tengan que hacer en su riqueza catastral para el 
repartimiento del año económico próximo 1873 á 
74, presentando para ello los documentos justifi
cativos.

Peñaflor 20 de Marzo de 1873.—El Alcalde, Ma
nuel Molina.—El Secretario, Mariano Dueso.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo de Miedes se admitirán hasta el dia 31 del ac
tual mes de Marzo las altas y bajas que los veci
nos y terratenientes hayan experimentado en sus 
haciendas durante el corriente año económico, 
debiendo presentar al efecto las correspondientes 
escrituras públicas de traslación de dominio.

Miedes 18 de Marzo de 1873.—El Alcalde, Ge
naro Leciñena.—D. S. O., Clemente Mateo, Se
cretario.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta vi

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1873
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